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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Participación Ciudadana.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

24 de agosto de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de agosto de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como derechos ciudadanos poder ser votado para todos los cargos de elección popular, sea como candidato postulado por un 
partido político o de forma independiente; iniciar leyes, con el respaldo de al menos el 0.25% de la lista nominal de electores, en los
términos y requisitos que señalen la Constitución y la Ley del Congreso de la Unión; en el caso de los estados, las legislaturas locales 
regularán los términos para que los ciudadanos puedan presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso; y votar en las consultas 
populares sobre temas de trascendencia nacional. Establecer que los senadores, diputados federales y diputados locales, podrán ser 
reelectos en forma inmediata, los primeros hasta por un periodo adicional y los segundos hasta por dos periodos. Facultar al Congreso 
de la Unión para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares. 

 

No. Expediente: 2416-2CP2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
 
I. … 
 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y 
nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las 
calidades que establezca la ley; 
 
 
III. … 
 
IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la 
defensa de la República y de sus instituciones, en los términos que 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAN: El párrafo primero y 
la fracción II del artículo 35; la fracción III del artículo 36; el 
artículo 59; el antepenúltimo párrafo del artículo 71; la fracción 
XXVI del artículo 73; el segundo párrafo de la fracción II y el 
inciso e) de la fracción IV del artículo 116. SE ADICIONAN: Las 
fracciones IV VI VII y VIII al artículo 35; una fracción IV y dos 
párrafos finales al artículo 71; una fracción XXIX-P al artículo 73; 
un último párrafo a la fracción II del artículo 116, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 
 
I. (…) 
 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, sea 
como candidato postulado por un partido político o de forma 
independiente, con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la ley; 
 
III. (…) 
 
IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la 
defensa de la República y de sus instituciones, en los términos que 
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prescriben las leyes; y 
 
V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

prescriban las leyes; 
 
V. (…) 
 
VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del 
servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley; 
 
VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que 
señalen esta Constitución y la Ley del Congreso. El Instituto 
Federal Electoral tendrá las facultades que en esta materia le 
otorgue la ley y 
 
VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de 
trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo siguiente: 
 
1º. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición 
de: 
 
a) El Presidente de la República;  
 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes 
de cualquierade lascámaras del Congreso de la Unión; o 
 
c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos 
por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en 
los términos que determine la ley. 
 
Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, 
la petición deberá ser aprobada por la mayoría de cada 
cámara del Congreso de la Unión. 
 
2º. Cuando la participación total corresponda, al menos, al 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
 
I a II. … 

cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores, el resultado será vinculatorio para los 
poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para las 
autoridades competentes; 
 
3º. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de 
los derechos humanos reconocidos por esta Constitución; los 
principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la 
materia electoral; los ingresos y gastos del Estado; la 
seguridad nacional y la organización, funcionamiento y 
disciplina de la Fuerza Armada permanente. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la 
convocatoria que realice el Congreso de Unión, sobre la 
constitucionalidad de la materia de la consulta; 
 
4º. El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo, en forma 
directa, la verificación del requisito establecido en el inciso c 
del apartado 1º de la presente fracción, así como la 
organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados; 
 
5º. La consulta popular se realizará el mismo día de la 
jornada electoral federal; 
 
6º. Las resoluciones del Instituto Federal Electoral podrán ser 
impugnadas en los términos de lo dispuesto en la fracción VI 
del artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 de 
esta Constitución; y 
 
7º.  Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo 
dispuesto en la presente fracción. 
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III. Votar en las elecciones populares en los términos que señale 
la ley; 
 
IV a V. … 
 
Artículo 59. Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. 
 
 
 
 
Los Senadores y Diputados Suplentes podrán ser electos para el 
período inmediato con el carácter de propietarios, siempre que 
no hubieren estado en ejercicio; pero los Senadores y Diputados 
propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con 
el carácter de suplentes. 
 
Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
 
I. … 
 
II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; y 
 
III. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 

Artículo 36.  (…) 
 
I y II. (…) 
 
III. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los 
términos que señale la ley; 
 
IV. y V. (…) 
 
Artículo 59. Los senadores y diputados al Congreso de la Unión 
podrán ser reelectos en forma inmediata; los primeros hasta 
por un periodo adicional y los segundos hasta por dos. 
Cumplido lo anterior los diputados o senadores propietarios no 
podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 71. (…) 
 
I. (…) 
 
II. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión; 
 
III. (…) 
 
IV. A los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al 
cero punto veinticinco por ciento de la lista nominal de 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I a XXIX-O.  … 
 

No tiene correlativo 
 
 
XXX.  … 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I. ... 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
 
Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán ser 
reelectos para el período inmediato. Los diputados suplentes 
podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
propietario, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero los 

electores, en los términos que señale la Ley del Congreso. 
La ley determinará el trámite que deba darse a las iniciativas. 
 
 
Artículo 73.  (…) 
 
I a XXIX-O. (…) 
 
XXIX-P. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas 
populares. 
 
XXX. (…) 
 
Artículo 116. (…) 
 
 
 
 
(…) 
 
 
 
I. (…) 
 
II. El número de representantes en las Legislaturas de los Estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, 
no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya 
población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos 
cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil 
habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 
esta última cifra. 
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diputados propietarios no podrán ser electos para el período 
inmediato con el carácter de suplentes. 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
III. … 
 
… 

Cuando así lo disponga la Constitución respectiva, los 
diputados de las  Legislaturas de los Estados podrán ser reelectos
en forma inmediata hasta por dos periodos adicionales. 
Cumplido lo anterior, los diputados propietarios no podrán ser 
electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes.
Cada periodo de mandato será de tres años. 
 
Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 
elegidos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los términos que señalen sus 
leyes; 
 
Corresponde a las Legislaturas de los Estados la aprobación anual 
del presupuesto de egresos correspondiente. Al señalar las 
remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las 
bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
(…) 
 
Las Legislaturas de los Estados contarán con entidades estatales 
de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se 
desarrollará conforme a los principios de posterioridad, anualidad, 
legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
(…) 
 
Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para 
que los ciudadanos puedan presentar iniciativas de ley ante el 
respectivo Congreso.
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que: 
 
a) a d) … 
 
e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 
diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan 
reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y VII, de 
esta Constitución; 
 
 
 
f) a n)  … 
 
V a VII. … 
 
 
 
 
 

 
III. (…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
IV. (…) 
 
 
a) a d) (…) 
 
e) Los partidos políticos solo se constituyan por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo, tengan 
reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a 
cargos de elección popular, sin perjuicio de las modalidades 
para que los ciudadanos puedan ser votados a los cargos de 
elección popular como candidatos independientes, en los 
términos y con los requisitos que señalen las respectivas 
constituciones y leyes electorales.   
 
f) – n) (…) 
 
V. (…) 
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… 
 

VI.  (…) 
 
VII.  (…) 
 
(…) 
 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo lo dispuesto en el artículo transitorio inmediato 
siguiente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El artículo 59 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, contenido en el 
presente Decreto, entrará en vigor el 1° de septiembre de 2012. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Tratándose de los diputados a los 
Congresos Estatales y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, las normas relativas a la posibilidad de reelección 
inmediata, surtirán efectos una vez que se hayan reformado las 
respectivas constituciones o el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; en ningún caso y por ningún motivo, las reformas a los 
ordenamientos de ámbito local, respecto de las contenidas en los 
artículos 59, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme al presente Decreto, podrán aplicar 
a los diputados locales o del Distrito Federal que aprueben las 
adecuaciones respectivas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En su caso, los Congresos de los 
Estados o la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán, en 
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un plazo no mayor a dos años, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, emitir las normas respectivas a 
candidaturas independientes en el ámbito de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. El Congreso de la Unión deberá expedir 
la legislación para hacer cumplir lo dispuesto en el presente 
Decreto, a más tardar ciento ochenta días contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. En el caso de las 
candidaturas independientes, el Congreso de la Unión deberá 
realizar las adecuaciones necesarias a la legislación secundaria, 
dentro de un término no mayor de 60 días a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 
 

JCHM 


